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Lo que digo a VV. n.
Madrid. 30 de noviembre de I989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

Hmos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES

29411 RESOLUCIO;\' de l2 de noviemhre de 1989, de la Secreta
na General TéCllico< por la que se da puhlicidad al acta
suscrita entre la Administración del Estado JI la Comuni
dad Autónoma de Aragan modificando el anexo al Conve·
nio de gestión de bibliotccas dc'titularidad estatal, suscrito
en 23 de mayo de 1986.

Habiéndose suscrito entre el Ministerio de Cultura y la Comunidad
Autónoma de Aragón acta en la que ambas partes acuerdan cambiar la
sede de la biblioteca de titularidad estatal de Zaragoza, sita en la plaza
de los Sitios, 4, al nuevo edificio destinado a sede de la Biblioteca
Pública del Estado. situado en el solar del antiguo cuartel de Hernán
Cortés, colindando con la calle del Doctor Cerrada, de Zaragoza, se hace
preciso publicar en el «Boletín Oficial del Estado» el acta suscrita, asi
como la modificación del anexo al Convenio de gestión suscnto en 23
de mayo de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» de 29 de agosto),
cumplimentando así lo dispuesto en el acuerdo de la Comisión Delegada
del Gobierno para Politica Autonómica.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 22 de noviembre de 1989,-EI Secretario general técnico,

Enrique Balmaseda Arias·Dávila.
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En la ci udad de Madrid, y siendo las diez horas del día 15 de marzo
de 1989. se reúnen, de una parte, el excerentísimo señor don Jorge
Semprun y Maura, Ministro de Cultura" en representación de la
Administración del Estado, y de otra, el excelentísimo señor don
Enrique Calvo Cabello, Consejero de Cultura y Educación de la
Diputación General de _Aragón, para hacer entrega el primero como
titular del edificio y reclbir el segundo como ge;;tor la sede destinada a
Biblioteca Pública del Estado en Zaragoza, situada en el solar del antiguo
cuartel de Hernán Cortes, colindando con la calle del Doctor Cerrada,
de Zaragoza,

La superficie total construida en el nuevO edificio que hoy se entrega
'alcanza la cifra de 7.740 metros cuadrados.

Los servicios Que albergará la futura biblioteca constan de biblioteca
infantil con 96 plazas, sala de adultos para 260 lectores. sala de
investigadores con 21 plazas y la sección de préstamo que permi~e
ofrecer al público 50.000 volumenes de libre acceso en una superficle
aproximada de 1.380 metros cuadrados.

Además de los servicios de lectura al público, cuenta con una sala de
conferencias, dos salas de uso polivalente, sala de exposiciones, sala de
prensa periódica. zona de audiovisuales, completándose las instalacio
nes con las áreas destinadas a servicios comunes propios de la direcciót:J
v administración del citado centro.
- El cambio de sede de la Biblioteca Pública del Estado que se pacta
en el presente acuerdo modifica el anexo al Convenio de Gestión de
Bibliotecas Públicas del Estado. suscrito entre la Administración del
Estado v la Comunidad Autónoma de Aragón en fecha 23 dé mayo de
1986 v publicado en el «Boletín Oficial del Estado» el 29 de :agosto de
1986 número 207, sustituyendo la referencia a" la ubicación de la plaza
de los Sitios, 4, por la calle del Doctor Cerrada.

El edificio utilizado hasta la fecha seguirá gestionándose por la
Comunidad Autónoma para fines bibliotecarios y, en todo caso, de
carácter cultural.

El regimen de gestión y los compromisos establecidos por las partes
firmantes·del Convenio de gestión a que se refiere el apartado anterior
no se modifica ni se altera por el cambio de sede que en el presente
acuerdo se pacta.

El posible incremento de gastos, tanto de personal como de funciona·
miento, que ocasione la nueva sede de la Biblioteca Pública del Estado
en Zaragoza, será íntegramente asumido por la Comunidad Autónoma
de Aragón con cargo a sus presupuestos.

Firmado: Jorge Semprun y Maura. Ministro de Cultura .... Enrique
Calvo Cabello, Consejero de Cultura y Educación.

MINISTERIO DE CULTURA

ACTA QVE SE CITA

RESOLL'CIOA' de 27 de nU\'iemhre de 1989, de la Secre1a
ria Genl'fal Técnica. por la que se da publicidad al
Convenio de colahoración entre el Ministerio de Cultura .1'
la Comunidad Autónoma de Canarias para la reali=aóón
del Caldlogo Colectivo del Patrimonio Bibliográfico.

Habiéndose suscrito entre el Ministerio de Cultura y la Comunidad
Autónoma de Canarias el Convenio de colaboración para la realización
del Catálogo Colectivo del Patrimonio Bibliográfico, yen cumplimiento
de lo dispuesto en el acuerdo de la Comisió~ Delegada del Gobier~o

para Politica Autonómica. procede la publJcaclón en el «Boletín OfiCial

ORDEl...' de 30 de nOI'iembre de 1989 por /a que se dispone
fa publicación, para genera! conocimiento J' cumplimiento,
de! fallo de la sentencia dictada pOI" la Sala de /0 Conten
cioso-Administrativo de Granada de! Tribuna! Supenor de
Justicia dlJ Alldalucúl, en el recurso contencioso-adminis
Ira/iro nún¡ero 400/1987, prO/nm'ido por don Francisco
Puertas Lloreme.
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29410 RESOLUCIDA de 14 de noviemhre de 1989. de la Direc
ción General de la .Harina AlercanIe, por la que se declara
la homologación de aros sairaridas para su empleo en
buques .r embarcaciones.

Como consecuencia del expediente incoado a instancias de ~(Hum
berta Guezuraga, Sociedad Anónima», con domicilio en J, L. Goyoa
ga. 21. Erandio (Vizcaya). solicitando la homologación de dos aros
salvavidas para su empleo en buques y embarcaciones: \'isto el resultado
satisfactorio de las pruebas a que han sido sometidos por la Comisión
de Pruebas de la Comandancia Militar de Marina de Bilbao y compro
bado que dicho elemento cumple los requisitos exigidos en la regla 31
del capítulo IIJ del Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida
Humana en el Mar, enmiendas de 1983. yen la Resolución A.521 (XIII)
de la Asamblea de la OMI,

Esta Dirección General ha resuelto declarar homologados los siguien
tes elementos:

Elemento: Aro salvavidas. Marca/modelo: ~~Vidamar hi. Número de
homologación: 824.

Elemento: Aro salvavidas. Marca/modelo: «(Vidamar IJ». Número de
homologación: 825.

Madrid. 14 de noviembre de 1989.-EI Director generaL Rafael
Lobeto Lobo.

llrnas. Sres.: La Sala de lo Contcncioso·Adrnmislrativo de Granada
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía ha dictado sentencia. con
fecha 22 de junio de 1989, en el recurso contencioso-administrativo
numero 400fl987, en el que son partes, de una. como demandante don
Francisco Puertas Llorente, v de otra, como demandada la Administra
ción Pública, representada )~ defendida por el Letrado del Estado,

El citado recurso se promovió contra la ResolUCIón del Ministerio
para las Administraciones Publicas de fecha 23 de diciembre de 1986.
que desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la ResolUCIón
de la MUNPAL de fecha 25 de junio de 1986. sobre la retención del
IRPF en la pensIón de invalidez.

LI parte dispositiva de la expresada sentenCia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: l. Se estima el recurso eonteneioso-administrati\'o
interpuesto por don Francisco Puertas Llorente contra la resolución de!
Ministerio para las Administraciones Públicas de 23 de diciembre de
1986. desestimatoria del recurso de alzada formulado contra la de 25 de
junio del mismo año, por la que se denegaba al recurrente la solicitud
relativa a que se dejase sin efecto la retención que se le efectuaba sobre
la pensión de invalidez que percibía, por el concepto del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas y por tanto se anulan las resoluclOnes
impugnadas por ser contrarias a Derecho.

2. No se hace especial pronunciamiento sobre las costas causadas.>,

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los articulas 118 de la Constitución.
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio. del Poder Judicial. y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contenóoso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado». para general conocimiento )
cumplimiento en sus propios terminas de la mencionada sentencia,



Madrid, 14 de diciembre de 1989.

Cambios que este Banco aplicará a las operaciones que realice por
propia cuenta durante los días 14 al 17 de diciembre de 1989, salvo
avisó en contrario.
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Cambio~

Mercado de Divisas

Billetes de Banco extranjeros

BANCO DE ESPAÑA

Cambios ajiclales del dÚl l3 de diciembre de 1989
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lJ) Esta H)llúK"'" ,., "l'l;Llhk 1';\'-:1 1", h,Ii,'h" ,1, 11\ dúhh"'¡ .,,--\:- 'ur"-'r",r~\
(~) '\plicnbk' rma 1"" hlilclc" <:1e 1 :, 'i ¡l,\1:I>'" I <; \
13) Queda 1.'~<.'1tlldn 1:1 Cllmrr~.k hdlc'h'<.k ¡\J;h ,le' :n :¡1'L" Irlal1d"';I~

14) l'n (ful<ldn "u~\·o <.'l)u;'·nk' ~ umo <.'rtv:l(1t" :1Il11~tI<"

Billetes correspondientes a las divisas COIII"(')"·

tibies admitidas a coti::aáón en el mercado
español:

dólar USA:
Billete grande (1)
Billete pequeño (2)
marco alemán
franco francés
libra esterlina

100 liras italianas
100 francos belgas y luxemburgueses

I fiotín holandés
1 corona danesa
1 libra irlandesa O)

100 escudos portugueses
100 dracmas griegas

1 dólar canadiense
1 franco suizo

100 yens japoneses
1 corona sueca
1 corona noruega
1 marco finlandés

100 chelines austriacos
1 dólar australíano

Otros billetes:
1 dirham

100 francos CFA
1 cruzado nuevo brasileño (4)
I bolívar

100 pesos mejicanos
] rial árabe saudita
I dinar kuwaití
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dólar USA
ECU

1 malco alcman
I franco francés
1 libra esterlina

100 liras italianas
100 francos belgas y luxemburgueses

1 florin holandés
I corona danesa
I libra irlandesa

100 escudos portugueses
100 dracmas griegas

I dólar canadiense
I franco SUIZO

100 yens japoneses
1 corona sueca
1 corona noruega
1 marco finlandés

100 chelines austriacos
I dólar australiano
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MANIFIESTAN
Que ambas partes están obligadas por la Ley del Patrimonio

Histórico Español 16/1985. en su artículo 51,.. a realizar el Ca-tálogo
ColecUYO de los bienes integrantes del Patrimonio Bibliográfico.

Que en el Real Decreto 111/1986. en sus articulas 35 al 39, entre
otros. que dicho Catálogo está ndscrilO a la Dirección General del Libro
~ Bibliotecas y que el Ministerio de Cultura. para ello, podrá establecer
Conwnios de colaboración con las Comunidades Autónomas.

ACUERDAN
l. Llevar a cabo conjuntamente el proyecto presentado por la

Dirección General del Libro y Bibliotecas para elaborar el Catálogo
Colecti\'o del Patrimonio Bibliográfico de Canarias, en base a las
sIguIentes aportaciones:

El Mimsterio de Cultura aportará el 50 por 100 del total de la
cantidad que se inviena en la confección del Catálogo. que correspon
derá a gastos de contratación del personal catalogador,

La Consejetía de Educación. Cultura y Deportes del GobIerno de
Canarias aportará el 50 por 100 restante de dicha cantidad, que
corresponderá igualmente a contratación de personal catalogador.

La cantidad a aportar se fijará anualmente, estableciéndose para 1989
un total de 4.000.000 de pesetas. aportando 2.000.000 de pesetas cada
una de las panes.

En los siguientes ejercicios económicos. el impone se tijará en
función de las disponibilidades presupuestarias de las. partes a través de
la firma de un anexo al presente Convenio.

1. El ,Gobierno de Canarias nombrará un responsable que prepara
rá un programa de trabajo ajustado al proyecto de la DIrección General
del Libro y Bibliotecas y dirigirá la ejecución del mismo en l.a
Comunidad. De forma paritaria se nombrará una Comisión de segul·
miento de cuatro personas, de las cuales una será representante del
Delegado del Gobierno en la citada Comunidad para que, de común
acuerdo. elaboren las fases del programa a realizar conjuntamente y
resuelva'n las incidencias que se presenten en el desarrollo de los pactos
bilaterales. En este programa se especi'ficará la aplicación de las
aportaciones económicas de cada parte.

3. Una copia de tos datos recopilados y ya procesados por el
Catálogo ColectIVO del Patrimonio Bibliográfico de Canarias se enviará
al Centro del Patrimonio Bibliográfico de la Biblioteca Nacional para su
inc:orporación en la base de datos bibliográficos del Catálogo Colectivo
del Patrirp.onio Bibliográfico Espano!.

4. La Dirección General del Libro y Bibliotecas, a su vez. remitirá
una copia de los datos recopilados y ya procesados por el Catálogo
ColectÍ\'o del Patrimonio Bibliográfico Español para su incorporación
en la base de datos bibliográficos del Gobierno de Canarias.

5. El Gobierno de Canarias podrá difundir en la forma que desee
el Catálogo Colectivo de su Patrimonio Bibliográfico.

6. La firma de este Convenio no excluye la colaboración de otros
proyectos. catalográficos con otras instituciones públicas o privadas
tanto españolas como extranjeras.

7. El Convenio estará vigente desde la fecha de su firma hasta el 31
de diciembre de 1995.

Ambas partes. de conformidad con el contenido de este documento
)- para que conste. lo firman por triplicado en el lugar y fecha citados en
'u encabezamIento.

El Ministro de Cultura. Jorge Semprún y Maura.-El Viccconsejero de
Cultura y Deportes, Juan Manuel Gareía Ramos.

de! Estado» de dicho Convenio. que figura como anexo de esta
Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oponunos.
Madrid. 27 de noviembre de 1989.-El Secretario general tecnico.

Enrique Balmaseda Arias-Dávl1a.

ANEXO

ConH~niode colaboración entre el Minisferio de Cultura y la Comunidad
..\.urónoma de Canarias para la realización del Catálogo Colectivo del

Patrimonio Bíbliognifil..'O

~vladrid. 8 de noviembre de 1989.

REUNIDOS
De una parte. el excelentisimo señor don Jorge SempI'Ún y Maura, en

calidad de Ministro de Cultura. y de otra, el excelentísimo señor don
Juan Manuel Garda Ramos. Viceconsejero de Cultura y Depones de la
Comunidad .A.utónoma de Canarias. de acuerdo con las facultades que
tiene delegadas por la Orden de II de marzo de 1988 (<<Boletín Oficial
de Canarias» del 18). con el fin de proceder a la firma del Convenio para
la realización del Catálogo Colectivo del Patrimonio Bibliográfico.

,-\ctúan en el ejercicio de las competencias que. respectivamente.
tienen atribuidas por la Ley de Régimen Jurídico de la Administración
del Estado y Ley Orgánica 10/1982. de 10 de agosto, del Estatuto de
.-\utonomía para Canarias.


